
Casa abierta al tiempo 

UNIVERSIDAD AUTONOMA METROPOLITANA S ESION NUMERO 119 
12 DE JULIO DE 1991 
ACT A DE LA SESION Colegio Académico 

Presiden te: Dr. Gustavo Chapela Castañares 

Secretario: Dr. Enr ique Fer nAn dez Fassnacht 

En 1 a S a 1 a de 1 C on s e j o A e a dé mi e o d e 1 a Un id ad I z tapa 1 a p a , a 1 as 

17:25 hor as del día 12 de julio de 1991, inició la Sesión Número 

119 del Colegio Académico. 

1. LISTA DE A SI ST ENCIA.

El Secretario pasó l i sta de asisten cia e in formó la presen

cia de 24 miem bros. 

Se declaró la e�i sten cia de quórum. 

2. APROBACION, EN S U  CASO, DEL ORDEN DEL DIA.

A partir de la a pr obación de las reformas al RIPPPA y al 

TI PPA, se in formó, se han efectu ado v arias reuniones con 

lo s presiden tes v secretarios de las comi siones dictamin a-

doras y f ueron detectadas algunas omisiones, cuya corree

e i ón se p ropo ne • 
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En primer lugar, modificar el transitorio cuarto del TI PPA, 

para no tener dos tab uladores vigentes, tema in cluido en el 

p unto 4 del orden del día; pero, además, surgieron otras 

dos inquietu des y, los cam bios podrían in corporarse al 

p unto: modific ar la redacción del transitorio tercero del 

RIPP PA para alud ir , aparte del artículo 18, fracción VIII, 

a los artículos 52, fracción VIII y 83, fracción VII, 

referidos a las dictam inadoras divi sionales y de Recursos; 

y, por otra parte, modificar la fr acción s) del artículo 6 

del TIPPA, la cual da un trato desigual a los miem bros del 

personal académ ico cuyas contrataciones han sido tem pora

les. 

Sin más come ntarios, se puso a votación el orden del día 

con la adición propuesta y fue aproba do por unanim id ad. 

ACUERDO 11().1 

Apro bación del Orden del Día. 

ORDEN DEL DIA 

l. Li sta de Asistencia.

2. Aprobación , en su caso, del Orden del Día.

3 • Aprobación , en su caso, de las Actas 
Números 117 y 1 18, cele bradas los días 
de 1991, respect ivame nte. 

de las Sesiones 
5 y 14 de junio 

4. Ini ciativa que presenta el Rector General, para modi 
f ic ar los artículos Tercero Transitorio de las Refor
mas al Reglamen to de Ingreso, Promoción y Permanencia
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del Personal Académico y Cuarto Transi torio de las 
Reformas al Ta bu lador -para In�reso y Promoción del 
Per sonal Académico en vigor, a partir del 28 de mayo 
del año en cur so y 6, inciso s) del Ta bu lador para 
Ingreso y Promoc ión del Personal Académico. 

S. Aná li sis, di sc usión y aproba ción , en su caso, del 
Calendario Escolar para el periodo lectivo 1991-1992. 

6. Aná lisis, disc us ión y aproba ción , en su caso, de una 
p r op u es ta p a r a 1 a s o 1 u c i ó n d e 1 o s b aj o s s a 1 ar i o s e n
las u niver sid ades pú blica s y su afe ctación a las acti 
vid ades sustantivas de la UAM.

7. Asuntos Generales.

3. APROBACION, EN SU CASO, DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES NUME
ROS 117 Y 118, CELEBRADAS LOS DIAS 5 Y 14 DE JU NIO DE 1991,
RESPECTIVAMENTE. 

Acta sesión número 117. Sin comentarios, fue aprobada por

unanim id ad.

Acta sesión número 118. Primera página , poner en lugar de 

"Unidad Iztapa lapa", "Unidad Xochim ilco". 

Página 2g, penúltimo pár rafo, tercer renglón , poner "para 

h acer efectivo el derecho a la imnu�nación del ,·uicio" - ' 

lugar de "par a ha cer realiza b le la revis ión de l juicio". 

en 

Página 31, prime r párrafo. Completar la intervención porque 

lo s profesores están preocupados tanto por la violación al 

procedimiento, como por lo s próximos procesos para designar 

ó rganos personales en la Unid ad Xochimilco. 

Sin más ob serv aciones, se aprobó por 30 votos a favor y 1 

en contr a. CO
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ACUERDO 119.2 

Aprobación de las Actas de las 
Ses iones Números 11 7 y 118, celebra 
das los días 5 y 14 de junio de 
1 q 91 , respect iva mente. 

INICI ATIV A QUE PRESENTA EL RECTOR GENERAL , PARA MODI FICAR 
LOS ART ICULOS TERCERO TRANS I TOR 10 l)E LAS REFORMAS AL RE
GLAMENTO DE INGRESO, PROMOCION y PERMANENCIA DEL PERSONAL 
ACADEMICO , Y CUARTO TRANSITORIO DE LAS REFORM AS AL 
TABULADOR PARA INGRESO Y PROMOCION D'P.L PERSONAL ACADEMI CO 
EN VIGOR, A PARTI R DEL 28 DE MAYO DEL AÑO EN CURSO Y 6, 
I NCI SO S) DEL TABULADOR PARA INGRESO Y PROMOCION DEL 
PERSONAL ACADEMICO. 

ARTICULO TERCERO TRANS I TOR 10 DEL R IPPPA. Como está redac-

tado, se ref iere sólo a las comisiones dict amin adoras de 

área; con el ca mbio prop uesto, aludiría también a las comi

siones di cta minadoras divis ionales y a la de Recur sos, de 

ac uerdo con los artículos correspondientes. Para su aoro-

ba ción , se aclaró , se requ erían las dos terceras partes de 

los votos. 

Se pus o a votación en los siguientes tér minos: "Los mie m-

b r o s d e 1 a s c om i s i o ne s d i c ta m in ad o r as q u e a 1 m om e n t o d e 

entrar en vigor las presentes reformas se encuentren en los 

su puestos establecidos en la fracción VIII del articulo 18, 

fracción VII I del artículo 52 y fracción VII del artículo 

83, concluirán el periodo para el que fueron nombrados". 

Fue aprobado por 27 votos a favor y 1 ab stención. 

ARTICULO 6, F RACCI ON S) DEL TIPPA. Con la propuesta, se 

pretende dar el mi smo trato a todas las personas que in�re-
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sen a la Univer sid ad va sea para ocupar plazas def ini tivas 

o temporales.

Se p uso a votación la siguiente redacción: "A los mie m bros 

del personal académico que ingresen a la Univer sidad, y que 

anteriormente hayan tenido contrataciones temporales, se 

les ap lic ara la tabla del artículo 7 para las actividades 

reali zadas en la Univer sidad y la tabla del art ículo 5 para 

las de má s activ idades". Fue aprobado por 27 votos a favor 

y 1 abstención. 

ART ICUL O CUART O TRANSITOR IO DEL TIPPA. Como está redactado, 

s e t en d ría n v i ge n t es d o s t a b u 1 ad ores ; c o n 1 a p r op u es t a , 

serían calificadas todas las solic itu des de acuerdo a las 

reformas y se benef iciarían quienes no han solicitado pro

moción y tie nen productos del trabajo anteriores a la 

puesta en vigor del nuevo tabulador. 

Se puso a votación de la siguiente forma: "Los procedi m ie n-

tos de promoción pendie ntes al 27 de mayo de 1991 y todas 

las solicitudes de oromoción en las cuales se relacionen 

productos del trabajo con cluidos antes de la misma fecha, 

se regirán por las reformas al Tabulador para Ingreso y 

Promoción del Personal Aca démico en vigor a partir del 28 

de may o del año en cur so". 

favor y 1 abstención. 

Fue aprobado por 29 vo tos a 

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número 121



6. 

ACUERDO 119.3 

Aprobación de las modific aciones a lo s Artículos Tercero 
Transitorio de las Reformas al Reglamento de Ingreso, 
Promoción y Permanenci a  del Personal Académico y Cuarto 
Transitorio de las Reformas al Tabulador para Ingreso y 
Promoción del Personal Académico, -publicadas en el Org ano 
Informativo el 27 de mayo de 1991, en los sigu ientes 
térm in os: 

TERCERO TRANSI TORIO. Los mie mbros de las co misiones dic
tam in adoras que al momento de entrar en vigor las presentes 
reformas se encuentren en los supuestos establec idos en la 
fr acción VIII del articulo 18, fracción VT.II de l articulo 
52 y fr acción VII del art iculo 83, concluirán el periodo 
para el que fueron nombrados. 

CUARTO TRANSI TORIO .- Los procedim ientos de promoción 
pe ndientes al 27 de mayo de 1991 y todas las sol icitu des de 
promoción en las cuales se relaci on.en product os del trabajo 
concluidos antes de la misma fecha, se regirán por las re
formas al Tabulador para Ingreso y Promoción del Personal 
Académico en vigor a partir del 28 de mayo del año en cur
so. 

ACUERDO llQ.4 

Aprobación de la modific ación al Articulo 6, inc iso s), del 
Tabulador para Ingreso y Promoción del Personal Académico, 
en los sigu ientes térm inos: 

ARTICULO 6.- Para aplicar la tabla de puntaje establecida 
en el articulo an terior, las com isiones dictamin adoras 
o b ser v ar á n 1 a s d i s pos i c ion es s i gu i en t es :

s) A los mie mbros del personal académico qu e ingresen a la
Universid ad y qu e anteriormente hayan tenido contrataciones 
temporales, se les aplicará la tabla del articulo 7 par a
las actividades realizadas en la Universidad y la tabla del
articulo 5 para las demá s actividades.

5. AN A LISIS , DISCUSION Y APROBACION , EN SU CAS O, DEL CAL ENDA-
RIO ESCO LAR PARA EL PERIODO LECTIVO 1991-1992.

Se dio una breve explica ción del con tenido del calendario 

el cu al fue elaborado con base en las reglas aprobadas por 
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e 1 C o 1 e g i o A c ad é mi c o cu yo f in es t en e r tri me s tres c o m p 1 e -

tos. 

Sin comentario s  fue aprobado por unanimidad. 

ACUERDO 119.5 

Aprobación del Calendar io Escolar 
para el periodo le ctivo 1991 -1992. 

ANALISIS ,  DISCUSION Y APROBACION, EN SU CAS O, DE UNA 
PROPUES TA PARA LA SOLUCION DE LOS BAJOS SALARIOS EN LAS 
UNIVERSIDADES PUBLICAS Y SU AFECTACION A LAS ACTI VIDADES 
SUSTANTIVAS DE LA UAM. 

Este punto, se explicó, es una pe tición de la anterior 

repr esentación estu diantil del Colegio Aca démico. La pro-

puesta de la Pres idencia fue qu e la Comis ión en cargada de 

di scutir el Plan de Trabajo Legislativo lo analizara y con 

s id erara; sin embargo ,  se acordó di scutirlo como un punto 

del orden del d ía, po rque la natur aleza del tema no es 

legislativo y para dar cumplimiento a la sol icitu d estu

dia ntil. 

El Sr. Mar tín Ortíz Lona, p idió la palabra para el Sr. 

C ar 1 o s L ó pe z A n ge 1 , Se c r e ta r i o Gen era 1 d e 1 S I TU AM , 1 a c u a 1 

le fue concedida. 

SR. L OPE Z ANGEL. El punto, indi có, re coge una preocupa ción 

de la comunidad académica y admini strativa de la Institu

ción y, si b ie n  la ma teria corresp onde a la b ilate ralid ad, 
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h ay elementos suf icientes para motivar al Coleg io Aca démico 

a pronunciarse por la recuperación de los salar ios de los 

trabaja dores. 

En el me s de fe brero del ario en cur so el in creme nto obte

nid o f ue del 17% y una retab ulación diferenciad a para el 

pe rsonal académ ico de carrera del 8%. As i m i sm o , en 1 a 

negociación se acordó iniciar un pr oces o de retab ulación de 

los trabaja dores adm ini strativos el cual no se ha cu mpl ido. 

Contrario a la pretens ión de las aut oridades estatales de 

tener univer s id ades de excelencia, a los trabajadores de la 

Univer s id ad Autónoma Metropol itana se otorgó el in cremento 

antes señalado, a diferencia de otros aumentos, por eje m-

plo: a trabaja dores azu careros el 18%, a los de la Cía. 

Herdez 32%, a los de indus trias llanteras el 20%, a los de 

in d us tri a s t ex t i 1 es e 1 2 3 % , a 1 o s de 1 a Fo r d e 1 2 7 • 7 % ; a 1 a 

b ur ocracia el 18.2% y a los trabaja dores de la educación, 

el 25%. 

Por otra parte, sería difícil rescatar a científ icos si no 

se incrementan los salarios de los profesores. En este 

sentido puede g�nerarse un proble ma a futuro para sostener 

el trabajo docente y de investi gación de calidad por la 

carrera del p untismo. 
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Respecto de las becas no son la sol ución de los salarios 

porque no se otorga a todos los profesores de la In stitu-

ción . 

Por últi mo, el trabajo ad mini strativo es muy i mportante y 

se están hacien do esf uerzos para incentivar su desempeffo. 

E 1 t em a d e 1 o s s a 1 ar i o s , s e in d i c ó , n o c om pe t e a 1 C o 1 e g i o , 

s in o  a la bilateralidad con el Sindicato. En ese sentid o 

se espera l legar a acuerdos en donde, con fondos prop ios , 

se p uedan realizar esquemas y resarcir los salarios acadé mi 

cos en for ma conveniente par a la Univer sidad . 

Las becas , da das sus características , no son con sideradas 

como salar io, sobre todo en lo concerniente a i mpuestos; 

el Gobier no federal otorga a las univer sidades un su b sidio 

para beca, el cual n o  asegura el pago total de las becas y 

la UAM, por las características de su si stema de becas , ha 

c ubierto el déf icit con sus µrop ios fondos en virtu d de no 

tener un limite de quienes p ueden acceder a el las ; esta 

act iv idad i mp l ica un compromi so con stante de la In stitu ción 

para al legar se fondos suf icientes y adicionales a dicho 

subsidio. No o b s t a n t e , se ad vi r t i ó , e s t a me di d a d e b e s e r 

tran s itoria . 

Se aludió al proceso de h omologación realizado en 1qss, 

como una pos i b i l id ad en las Univer sidades del país para 
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salir adelante sobre todo a nivel académico. 

Esta alternativa fue nociva para la U.A.M. y la U.N�A�M�; 

no ob stante se está buscando la deshomologación; en ese 

sentid o, las becas han permitid o a los profesores perma ne

cer en la Institu ción , a pesar de la fuer te competencia con 

centros priva dos de enseñan za su pe río r en cuanto a

salar íos. 

La Univer sidad se en cuentra en una buena situación fin an-

ciera para cump l ir con estos compromisos; además brind a una 

holgura econó mica para los próxi mos cuatro años; el único 

aspect o importante seria no rebasar el li mite al tratar de 

resolver lo s conf lict os salariales; por lo tanto, deben 

reali zarse ca mpañas de con secus ión de fondos adicionales. 

Las becas debe n colocar se en una perspect iva real , al 

t ie mpo de buscar un buen func ionamiento de las comisiones 

dicta minadoras e incrementar la calidad académica de lo s 

t rab aj os. Todo lo anterior, a través del diálogo que se 

establecerá al p u blicarse sus crit erio s. 

Por otro lad o, se preci só , el s istema de becas en prin cipio 

p uede resu ltar un paliativo, pero seria un buen comienz o  de 

motiva ción para el per sonal académico. 

A s  i mismo , s e ad vi r t i ó , e 1 C o 1 e g i o debe r á d i s c u t ir 1 a in -

f luencia del sistema impu esto por el Gob ierno, el cual CO
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res ta aut onomta. Una alternativa, serta organizar el tra-

baj o para optim izar los actu ales recur sos. 

La Mtra. Terán solicitó la palabra para el Dr. Raúl Livas 

y ésta le fue otorgada. 

DR. LIVAS. Un a preocupa ció n p r i mor di a 1 , seña 1 ó , e s 1 a no 

participación de todos lo s sect ores de la Institu ción, 

in clu sive 

la vida 

salar ial. 

de las aut oridades 

académica de la 

en un pr ob 1 e ma tan 

Univer sid ad, como 

serio para 

,lo es el 

Las prerrogativas otorgadas por la Universid ad en forma 

t ransitoria, in f luyen en el futuro de la misma. Uno de lo s 

aspectos nocivos al margen de la bilateralid ad, es el monto 

de más del 60% de los ingresos, otorgado a al gu nos bajo el 

esquema de be cas. Esta cuestión preocu pa a los profesores 

cercanos a la jubilac ión, pues la estru ctu ra del consu mo y 

el nivel de vida proporcionado por esta via se tru ncarían. 

En ese sen tid o, debe su bsanarse el problema y ge nerar una 

perspectiva de permanencia re al hacia el futuro. 

Al gu nas alternativas, indicó, p u diesen ser: la creación de 

u n  se gur o  dotal, di ferente al de vida, para garantizar a

lo s pr ofesores u na ju bilación equ ivalente a la mitad de 

lo s in gresos percibidos dur ante su estancia en la Institu-

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número 121



1 2. 

ción; un fondo de inver sión, conforma d.o con la apo rtación 

de profesores y la Univer sid ad el cu al perm itiera recib ir 

un ingreso de acuerdo a su tiem po en la Universid ad, o 

crear una cláusula donde todos aqu éllos que durante diez o 

más años accedieron a la beca, tengan garantiza do este es

t im ulo. 

As i m i sm o , su b r a y ó , se h a n r e a 1 i za d o c á 1 cu 1 o s a c t u ar i a 1 e s 

para saber cuál debería ser el ingreso del profesor al 

cali fica r el valor presente y futuro de sus esfuerzos. 

En ese sentid o, precisó, el Colegio com o legislad or, debe 

estu diar la imposición en cuanto al manejo de los emo lumen

tos desde 1982, año en el cual lo s salarios y el poder ad

qu isitivo di sm inuyeron hasta llegar a un decremento actu al 

del 45%. Lo a n t e r i o r , c om o c o ns e c u en c 1. a d e n o h abe r se 

defendid o el in terés univer sitario. 

Aludió al 

r elac ión 

tratado de l ibre 

con un i ver s id ad es 

comercio 

y a la 

y a la situ ación en 

urgencia de tomar 

acciones concretas para estar a nivel de las circunstan

cias, no sólo durante cuatro años, s ino a largo plaz o. 

Finalmente, a nom bre de algunos profesores de la Institu 

ción entregó a la Secretaria del Coleg io una prop uesta. 

Entre diversos comentario s, destacaron lo s sigu ientes: 

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número 121



1 3. 

Las becas y estím ulos son fundame ntales en las percepciones 

de lo s profesores; sin em bargo, esta situación ocasiona 

pérdida en la calidad y en la dedicación al trabajo e 

invita al p unti smo. Por lo tan to, en la medida que lo s 

salar io s no mejoren, las be cas tienen po co po der de 

di ferenciación en el t rabajo académico. Deben en tenderse 

1 o s 1 i mi t e s y no c om p r om e t e r 1 a s i tu a c i ón f in a n c i e r a <le 1 a 

·Un i ver s id ad con s a 1 id as fa 1 s as •

Las di fe rentes ini ciativas y c ulturas legadas por lo s fun

dadores de la Univer sidad, perm iten fo rtalecer la permane!!_ 

cia y el arraigo. A base de la uni ficación, diálogo y 

reconocim iento a lo s lim ites se reivindicará la Universi-

dad co mo un organi smo públ ico en b usca de la excelencia. 

La situación de privilegio de la Univer sidad en el ámbit o 

de la educación superior en el país, es una de sus fragil i -

da des. El prome dio de p lazas de profesores de carrera en 

el si stema nacional púb l ico es del 20% y aquí del 80%; por 

tal raz ón el sub sidio y la fo rtaleza académ ica son más 

gr andes. Según datos propo rcionados por la A.N.U.I.E.S., a 

nive l nacional ex i sten 80 mi l p lazas de pro fesores, de las

c uales 20 m il son de tie m po com pleto y 17 m i l  están di stri

b uidas en el Pol itéc nico, U.N.A.M. y U.A.M. 

El tratado de l ibre comercio, se precisó, efectivamente re-

perc utirá en la Un i ve r s id ad y la respon sabi lidad del CO
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Colegio Académico será tomar acuerdos para guiar correc 

tamente a la In stitu ción . 

Dar una solución sobre los bajos salarios, no compete al 

Colegio; pero se puede proporcionar una base para apoyar el 

análi si s del dictamen de la Comi sión del Plan de Tra bajo 

Legis lativo próxi mo a pr esentar se. Al respecto, podrian 

efe ctuar se estadis tic as de las becas y los puntajes más 

altos en las t res unidades par a equi li brar la docencia, la 

investigación y además, para proporcionar la in fraestruc

tur a nec esaria a lo s profesores e incentivarlos a quedar se 

de tie mpo comp leto en la Univer sid ad. 

Los puntos propuestos por la citada com isión, se di jo, 

serán priori za dos y uno de los más i mportantes, será el de 

la di s c us ión de la Dec laración de Principios, donde se ana

l izarán las características de ca da unidad. 

Por otro lado, se indi có, no debe com par ecer se ante Colegio 

con una actitu d de conf rontación , porque las autoridades no 

son culpa b les de los bajos salarios . En ese sentido, las 

acusaciones deben term in ar se porque el prob lema es a nivel 

nacion al al no contar con lo s recur sos de univer sidades 

u bic adas en pai ses desarrollados. Lo i mportante es man-

tener una lucha cotidiana a nivel académico para obtener 

mejores ingresos y dejar a un lado la queja con stante. 
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En esa virtu d, se pr op uso formar una com isión para real izar 

foros de maestros, estu diantes y trabajadores en cada una 

d e  las unid ades par a retomar las opinion es de la comunidad, 

donde existen pe rsonas capaces de proponer alternativas de 

solución. 

La com isión encargada de pr oponer el Plan de Trabajo Legis

lativo acordó que no era com petencia del Colegio Académ ico 

analizar el tema porque , como estaba plan teado, se invo

lucraban aspectos bilate rales; sin em bargo, en esta di scu

sión han surgido otras inquietu des, co mo la ju bi lac ión , la 

aut onom ía f inanciera, etc., las cuales si podrían anal i-

zarse en este es pacio. 

Se pr opuso esperar el Dictamen de la citada com i sión e 

in corporar las inqu ietu des expuestas para su di scusión y 

solución. 

La Mtra. Carolina Terán sol icitó la palabra para el Dr. 

Raúl Livas, la cual le fue concedid a� 

DR. LIVAS. Normal mente, ex puso, la productividad genera los 

s a l ar i o s ; s in em b a r g o c o n l o s es t i mu l o s y l a s be c as e s a l a 

inv er sa pues éstos manejan los aspectos de la productividad. 

Desde ese punto de vi sta, el Colegio Académ ico debe centra!. 

se en analizar qu é varia b les determ inan el trabajo académ i-
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co y la relac ión exi stente entre la retribució n de los pro-

fe sores y el subs id io de la Universid ad� Este p unto debe 

soluc ionarse y si el t érmin o "salar ios" no es materia de 

di sc us ión en el Colegio Aca dém ico, debe p lantearse de forma 

di ferente ta l prob lemát ic a. 

Exi sten alguno s esquema s en estu dio, se ap untó , para ana-

l izar el tema; se toma ría n en cuenta la s inqu ietu des 

a nteriores pero, ad emás, c ada m iembro de este órgano cole

g iado podría h acer una ref lexión y proponer en qué p untos 

del d ictame n del p lan legis lat ivo podrían incorporarse las 

m i sma s. E l  Colegio estuvo de ac uerdo con lo anterior. 

7. ASUNTOS GENERALES.

I. Ofic io dir i S?; ido al Dr. Enrique Fernán dez Fas snacht ,

Secretario General , su scr ito por el Dr. Eduardo de la

Garza Vizcaya , D irector de la Div is ión de Cie ncias

Bás ic as e Ingen ie ria de la Un idad Azca potzalco,

media nte el cual env1a la p lant il la ocupada de la 

div is ión , a nive l de Area y por departamento, con la

ex pr es ión de la ca rga docente as ignada a los m iembros 

del personal ac adém ico p ara el trime stre 90-P.

A l  respect o, se recordó , el acuerdo correspondiente se 

ref iere a la publ icación de la carga docente pero no 

es necesario env iarlo al Colegio Académ ico. 
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1 7. 

Sin más asuntos generales que tratar, concluyó la Sesión Número 

119 del Colegio Académico, a las 19:45 horas del día 12 de julio 

de 1991. Se levanta la presente acta, y para constancia la firman 

DR. ENRIQUE FERNANDEZ FASSNACHT DR. GUSTAVO CHAPELA CASATAÑARES 
 P  r  e  s  i  d  e  n  t  e S e c r e t a r i o 
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